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Los datos relativos a nombre y domicilio de los titulares de
las fincus especificadas. así como los de superficie afectada. por
In e'l:propiación y datos catastrales, se han publicado en el ..-Bo
letín Oficial del Estado- del día 17 de agosto, ",Boletín Oficial
de la Provincia de Tarragona,. del día 21 de agosto yen el pe
riódico «Diario Espanof... de Tarragona, del día 17 de agosto.

Respect.o a las fincas que seguidamente se relacionan, ea de
signíiicar que. como consecuencia de la información. publica
da a Jos efectos de subsanar posibles erTores, según determina
el articulo ,56 del Reglamento de la Ley ds Expropiación Forzo
sa, de 26 de abril de 1957. se han modificado díversosdatos,
por ]ú que se inserta de nuevo dichas fincas la relac:ión con
CJTta e individualizada de los bienes y derechos afectados:

TltR\IlNO \lL'NICIP,\L DE AMETLLA DE M\R

Abreviaturas empleadas: Tit. y domo = Titular y domicilio,
SLIp. = Superficie afectada. D. C. :::= Datos catastrales. PoI. =
=~ Polígono. Par. ::::: Parcela. Rus, ::::Rústic:a. AMT. = Arrie-tlla
do l.'lar.

AMT-17B.-Tit. y dom.: Herede¡'os de Vih\ Ferrán.. General
MO:I1, hotel «Bon Repós"., Ametlla de Mar. Sup.: 11.174 metros
cuadrados. D. C,: PoL 49, par. 9. Rus. OJivos 3. 8

AMT-178 bis.-Tit. y dom,: Antonia y Josefa BruU BrulL San
Manu€t 14, Ametlla de Mar. Sup.: 2.700 metros Cl¡adrados.
D. C: Pol. 49, par. 1. Rus. Olivos :).3

AMT-187.-Tit. Y dom.:RamÓn Domingo Sentís. Ceneral San
jurjo, 30, Ametlla de Mar, y Dam:ii.m Roda Llaudi. Lérida, 13,
segundo. primera, Tarragona. Sup,: 600 metros cuadrados. Da~

to'> uitastrales: PoI. 48, paL 9. Rus. Cereales 4,3 y olivos 4.a

Tu.rragona, 14 de septiembre de 1973.-EI Ingeniero-Jefe acd~

den!al, Luis M, Sánchez-Corral Llorente.-3.38?-D.

RESOLUCION d~ la Je.tatura Provincial de Carre
teras de Tarragona por la que secon1'(Jca para el
levantamiento de las actas previas de ocupación
de las parcelas que se citan, afectadasp'or la va
riante CN-340 ~Pflrelló- de la autopista de peaje
Tarragona-Valencia, en los términos municipales
de PereHó y Ametllade Mar.

Aprobado con fe(ha 27 de junio de 1973, para la primera
fdse., ,1'3 de agosto de 1973, para la segunda fase, por la Di~

TeCCJOn General de Carreteras, el proyecto de trazado de la va
nante CN-340 de la autopista depea,je Tarragona2Valenda. de~

clnradas de utilidad publica de las obras por Decreto 2052/1971
de 23 de julio, la necesídad de ocupación delosblenes y derecho~
afectados, implícita en la aprobación otorgada al proyecto de
trazado, segun previene el Decreto 1392/1970 de JOde abril en
su artículo 3.°, y la ocupaJ;:iónurgente de-lós precitados bienes
por el artículo 4.0 del Decreto 1392/1970 anteriormente aludido,

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de
derechos afectados de las fincas que seguidamente se expresarán,
p~ra que comparezcan -en los Ayuntamientos en que radican los
bienes afectados, como punto de reunión. para de· confonnidad
con el procedímiento qUe establece el artículo' 52 citado Hevar
a cabo el levantamiento de lasaotas previas a la ocupación de
las fincas y, si procediere, el de las de ocupación (.lefinmva~

, A dicho acto deberán asistír los afectados personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombro, aportando los documentos acreditativos de
su titularídad y úJti~o recíbo de la Contribución, acompaña:
dos ~e lo~ arrendata~lOs de los terrenos, si los· hvbiere. Al acto
pod.ran aSImIsmo los Interesados comparecer acompaüados de sus
Penlos ~ Notario, si lo estiman oportuno, con gastos a. su costa.

~~s finca.s objeto. de levantamiento del. acta previa de OCU
pnclOn son las que seguidamente se resel1an, con expt'esión del
d~a y hora en que se procedera a la celebración del acto, de
blenda comparecer en el Ayuntamiento los interesados respec
tlVOS.

ArUNTAMlENro DE AMETltA DE M.\R

Día 27 de septiembre, a las doce hums

Fincas números: AMT-71, 82 Y 83.

AYUNTMUENTO DE PEREUÓ

Día 27 de septiembre, a las'diedsiete horas

Fincas números: PE-ll:l, 113 bis y 143.

Dia 27 de septiembre, a las dieciocho horos

Fincas numeras: PE-25O" 265 Y 290.

Lc:s datos relativos a nombre y domicilio de los titulares de
lits f1~lc~s.e$~~cificadas, así como !os de superficie afectada por
Id explopJaclOn y datos catastraies, se han publicado en el

_Boletín Oficial del Estadoa: del día 21 de agosto, ..Botetín Ofi
cial de la Provincia de Tarragonaa: los dias' 23, 24 Y 25 de agosto
y en elperiódicó' .DiarioEspañoh; de Tarragona, los días 24,
25 Y 26 de agosto.

Tarragona, 14 de septiembre delg73.~El Ingeniero-Jefe acci4

dental, Luis M. Sánchez-Corral Llorente';"';"3.386·D.

RESOl.UCION· de: .la .Segunda . J.elatura de Cons 4

truecian deta Dirección General de Transportes
Terrestres' por la .que se señala fecha para la ocu
pación' de los~ bienes .. que Sé citan, afectados por el
proyecto de reposición de la avenida del Ferroca
rril, én li'Uflngimla, terminO municipal de Fuer¡.
llirola (Málaga)~

Debiendo prdcede-rsea la. expropiación forzosa por causa
de utilidad publica de . los bienes y derechos afectados en el
término muniCipal de Fuengirola{Málaga), por las obras arri
ba . indicadas, que por estar, inc1uídáS .' en .el Programa de ln
ver$iones PublicasdelHI.·Plan .de. PesarrolloEconómico y So
cial, se benefician del' procedimiento. de urgencia prescrito por
el ·artículo 52 de la' vigeriteLey de Expropiación Forzosa de
16 de didembre: de 1954, Jlevando:impHcitala declaración de
utilidad pública y la nece,sidad de ocupación,

Esta Je.fatura, en vírtud de:las atribuciones que le confiere
la; legislación vigente, ha resuelto señalar el día 28 del corriente
mes de septiembre y. hora de, l&s once, para preceder al levan
tamiento del acta previa a' la ocupación de los bienes expre
sados, en los localesdeLexcelentisimo Ayuntamiento de Fuen·
girela (Málagtt). sin perjuidio de proceder, 8' instancia de parte
a un nuevo reconodmiento del terreno. '

El presente seiialamiento será previa y debidamente noti
ficado por cédula a los interesados que seguidamente se tela
donan, los Cuales podn'mhacerse acompatlar de sus Peritos
y un Notario, sin perjuiCiO' de ser publicado en el "Boletin
Oficial del Estado,., -en el de. la provincia V en los diarios
-Sol de España", y_Sura:, de Málaga. aSí como e:.;puesto en
el tablón de edictos del indicado excelentisimo Ayuntamient.o,
a efectos de subsanación de posibles errores cometidus en la
toma de datos, ya mediant.e escrito dirigido al citado excelen
tísimo Ayuntamient.o o verbalmente en el momento del levan·
tamieno del acta.

Número de la nnca: 1, Propietario: Don Luis Tudela áe la.
Plaza. Calle Santa María, 3~Málaga.Pataje: Real y Boliches.
Número de -polígono: 3,Númeróde parcela: 42. Clase de fin
ca: Rustica.

Madrid, 1::; de septiembre de 1973.--El Ingeniero Jefe, Félix
Amorena.--6.365-E,

RESOLUClüNdel. ServiCio Regional de Constru('·
cion de la Cuarta Jefafura Regional de Carreteras
por la que se señala fecha para el levantamiento
de actas previas lfla ocupación de los bienes y de
rechos afectados en el término municipal de Ausejo,
éon l'wtivo de ,las obras de ..C.N.-232 de Vinaroz a
Vitoria y Santander, p. k. 2,310 al 46,000. Tramo:
Calahorra·Logroño, Ensanche y mejora del firme",.

- Ordenado por laSuperiortdad la incoación del expediente
de. expropiación forzosa por causa de utilidad pública de los
bien~s y derechos afectados en el térmlno municipal de Ausejo,
con motivo de las obrasde~C.N;-232 de Vinaroz a Vitoria y
Santander, p. k, 2,310 al 46,000,. Tramo: Calahorra-Logroño. En
f;ianche y mejora del firme~ .. {Proyecto; 1~LO-246}, a las cuales se
aplica el procedimientodRutgencia previsto en el articulo 52
de la vigente Ley de'Expropüi-ción,Porzosa de 16 de d,iciemb!'e
de 1954 y 56 del Reglamento para su apHc~ión de 26 de abril de
1957. de acuerdo con 10 dispuesto. en el' articulo 20, apartado
dl, de laLey de 28 de diciembred,e 1963 por la que se expone
en vigor en el Plan de Desarrollo Económico y SociaL_

Esta .Jefatura ha resuelto señalár.el dia.2 de octubre próxi
mo, en las horas que.a continua.<::ión se. señalan, para proceder
correlativamente allevantamie-ntode las actas previas a la ocu
pación de estas fincas ,Y derechos. afectados, en las oficinas
del Ayuntamiento de Ausejo; sin perjuicio de trasladarse al
terreno en caso necesarips solicitud de los ínte.resados.

Al cítado acto concurrirán el representante y el, Perito de la
Administración, así coma el Alcalde:o Concejal en quien delegue,
a tales efectos, pudiendo lús propietarios hacer uso de los dE>
rechos que les cuncede el artículo 52 de la mencionada Ley, en
su pácnifo 3."

Lo qüe se hace público para general conocimiento de los in
ter~esados. pudiendo los mismos formular alegaciones ante esta
Jefatura, hasta la fecha del levantamiento de las actas, a los so~

los efectos de subsanar posíbles errores que pudieran -existir en
ia relación de bienes afectados;

. ,?arago~a, 6 de septiembre de 1973.--'El Ingeniero Jefe del St'r·
\'lelO RegIOnal de Construcción, M. Martínez.-6.331-E.


